
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2020-00066. 

 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° 

del artículo 491 del Código General del Proceso, se reconoce interés para actuar a JOSÉ 

DAVID CHAVEZS HERRERA, quien ostenta la calidad de heredero del causante 

ADONAY CHAVES CASALLAS y acepta la herencia con beneficio de inventario.  

De otro lado, visto el escrito obrante a folios 60 y 61 de la presente encuadernación se 

reconoce personería al profesional del derecho ORLANDO ANTONIO ROMERO 

VARGAS como apoderado judicial de GLADYS RAFAELA CHAVES en los términos y 

para los fines del mandato conferido.  

Ahora bien, previo a proveer lo que en derecho corresponda requiérase a Orlando Antonio 

Romero Vargas a fin de que en el término de diez (10) días contado a partir de la 

notificación del presente proveído efectúe la manifestación de que trata el numeral 4º del 

artículo 488 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

 



 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00124 00 

 

Atendiendo la solicitud emanada de la parte actora, radicado a través de correo 

electrónico, de conformidad al artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 y el inciso 1º. del 

artículo 2.2.2.4.1.3.1 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho,  

Resuelve:  

PRIMERO: Declarar la terminación de la presente actuación, instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. contra FABIO POLANIA VILLALBA, por entrega del vehículo 

al acreedor garantizado. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo objeto del presente trámite. Por secretaría comuníquese a quien 

corresponda  y tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso,  archívese 

el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON  

JUEZ  

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. No. 2020-00197-00 
 
En atención al Despacho Comisorio No. 00016 emanado del Juzgado Cuarenta y Cinco 

Civil del Circuito de la ciudad, y en concordancia con los artículos 472 y 37 del Código 

General del Proceso, se dispone,    

 

AUXILIAR la comisión conferida, en consecuencia, para la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO, señálese la hora de las 9:00 am del 16 de julio del mes de 2021. 

 

Una vez cumplido lo anterior devuélvase al comitente para los fines pertinentes. 

 

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta de nombramiento que 

se adjunta. Se fijan como honorarios provisionales, la suma de $200.000.oo. Líbrese 

telegrama.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 



GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00542 00 

 

Atendiendo la solicitud emanada de la parte actora, radicado a través de correo 

electrónico, de conformidad al artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 y el inciso 1º. 

del artículo 2.2.2.4.1.3.1 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho,  

Resuelve:  

PRIMERO: Declarar la terminación de la presente actuación, instaurada por 

MOVIAVAL SAS contra JOHAN ARTURO BENITO RODRÍGUEZ, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo objeto del presente trámite. Por secretaría comuníquese a quien 

corresponda  y tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso,  archívese 

el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON  

JUEZ  

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00606 00 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora radicada a través 

de correo electrónico, con facultad para recibir y de conformidad con las previsiones 

establecidas en el artículo 1687 del Código Civil , el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Hitos, 

endosataria en propiedad del Banco Caja Social S.A. en contra de GUSTAVO 

ADOLFO REYES SERNA, por novación de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares practicadas en el asunto. 

Comuníquese a quien corresponda y entréguese a la parte demandada. En caso de existir 

embargo de remanentes observe la Secretaría las previsiones del artículo 466 Ibídem. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, dejando 

en ellos las constancias de rigor, esto es que se dio por terminado novación. Entréguense  

a la parte demandante y a su costa. 

 

CUARTO: Sin costas por manifestación del actor. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON  

JUEZ  

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00628 00 

 

Atendiendo el escrito proveniente de las partes, radicado a través de correo 

electrónico y como quiera que el pedimento cumple con las exigencias establecidas 

en el numeral 2 del artículo 161 del ibídem, el despacho decreta la suspensión del 

presente juicio desde la fecha de presentación del escrito (15-12-2020) y hasta por el 

término de cuatro meses, conforme lo solicitado por las partes. 

 

Vencido el término anterior sin manifestación alguna de las partes, secretaría proceda 

a ingresar el presente asunto en forma inmediata para continuar el trámite. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

 

Rad. 110014003019 2020 00650 00 

 

Atendiendo la solicitud emanada de la parte actora, radicado a través de correo 

electrónico, de conformidad al artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 y el inciso 1º. del 

artículo 2.2.2.4.1.3.1 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho,  

Resuelve:  

PRIMERO: Declarar la terminación de la presente actuación, instaurada por 

FINANZAUTO S.A. contra SILVIO ARMANDO CASTRO SIERRA, por 

reestructuración del plazo 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo objeto del presente trámite. Por secretaría comuníquese a quien 

corresponda  y tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso,  archívese 

el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00730 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora radicada a través de correo electrónico, con 

facultad expresa para recibir y de conformidad con las previsiones establecidas en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO DE 

JESÚS MONROY RODRÍGUEZ contra RICARDO MONROY ANAYA, por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares efectivizadas en el 

presente asunto. Comuníquese a quien corresponda y entréguese al demandado. En 

caso de existir embargo de remanentes observe la secretaría las previsiones del 

artículo 466 Ibídem. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, 

dejando en ellos las constancias de rigor, esto es que se dio por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. Entréguense  a la parte demandada y a su costa. 

 

CUARTO: Sin costas por solicitud de la actora. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso,  archívese el 

expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 



 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 5a65a0e8397ebdd1e3e389d40a200ca00854a5c400d3ad82d5585952705c8c6d

Documento generado en 23/03/2021 12:41:54 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00763 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora radicada a través de correo electrónico, con 

facultad expresa para recibir y de conformidad con las previsiones establecidas en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OSCAR MAURICIO GARCÌA MARTÌNEZ. por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares efectivizadas en el 

presente asunto. Comuníquese a quien corresponda y entréguese al demandado. En 

caso de existir embargo de remanentes observe la secretaría las previsiones del 

artículo 466 Ibídem. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, 

dejando en ellos las constancias de rigor, esto es que se dio por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. Entréguense  a la parte demandada y a su costa. 

 

CUARTO: Sin costas por solicitud de la actora. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso,  archívese el 

expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. 11001-40-03-019-2020-00778-00 

 Atendiendo la solicitud de la parte actora, radicada a través de correo electrónico, de 

conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1.2 del auto de 

mandamiento de pago del 7 de diciembre de 2020, el cual quedará así: 

 1.2. Por los intereses  moratorios  sobre  el  capital  antes  descrito liquidados  a  la  tasa 

máxima  legal  certificada  mes  a  mes  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia, 

a partir del 28 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 En lo demás se mantiene incólume. 

 Notifíquese el presente proveído junto con el auto de apremio. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno 

 

Rad. 110014003019 2020 00800 00 

 

Previamente a dar trámite a la terminación del presente trámite, en término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, la parte actora, de 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 14 de enero del corriente año, esto 

es, realice  la  respectiva  “inscripción  del  formulario  de registro  de  terminación  de  la  

ejecución” y  allegue  prueba  de  ello,  conforme  a  lo estipulado  en el artículo  2.2.2.4.1.31  

del Decreto 1835  de 2015 en concordancia  con el artículo  72 de la Ley 1676 de 2013 

“inscripción  del  formulario  de registro  de  terminación  de  la  ejecución ”   

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que corresponde. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00108 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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D.C.,        
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00110 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00111 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00116 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00121 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00126 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00128 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00129 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00130 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00131 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00158 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanó las irregularidades advertidas 

por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el término que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

 

Así las cosas, conforme lo solicitado por el actor, una vez ejecutoriado el presente 

proveído y efectuada la compensación, entréguese ´la demanda y sus anexos al 

interesado, a través del correo electrónico suministrado en la actuación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 31 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ  
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D.C.,        
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref. 2018-00335 
 
Visto el memorial obrante a folio132 de la presente encuadernación, por medio del cual la 

ejecutada JULY VIVIANA SOTELO SILVA y como representante legal de MÁQUINAS 

SOGO 87 S.A.S otorga poder al doctor LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ, razón por la cual y 

atendiendo lo estipulado en el artículo 74 del Código General del Proceso, se dispone: 

Reconocer personería al profesional del derecho LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ como 

apoderado judicial del extremo pasivo en los términos y para los fines del poder conferido. 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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